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CONTRATONO O2I2O24

Entre la CIRCUNSCRIPCIOI- JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY. dorniciliada en la

ciudad de Pucrto C¡sado. Dcpañam€nto dc Alto Paraguav. Rcpirblica dcl Parasuat.
representada para estc acto por el Presidente dcl Consejo de Adnrinisttación, ,{BC.
\\'ILLIA\I FEDE.RICL, IVOOD \:ERA. col Cédula dc ldcntidad N" 3.-112.58.1.
denominada en adclantc la CONTRATANTE. por una pafe. y. por la (fra. la fima TECHNO
AMERICAN S.R.L., con RUC; 8000366E-9, domiciliada en Oliva y l4 dc Mayo, Asunción.
República del Paraguay, representada para cste acto por la Señora MIRIAM PEREZ
IIODRIGUEZ, con (lédula dc Identidad N' 1.228.506. dcnonrinada en adelantc cl
PROVEEDOR. dcnorninadas en conjunto "LAS PARTES' e. individualmcnte, 'PART'E'.
acuerdan celebrar el preseDte contraro de *ADQUISICIÓN DE ITTILES DE OFICINA Y
TONERS" el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

I. OB.IETO

El presente Contlalo ticnc por objcto cstablcccr los derechos y obligaciones que asumen la

CONTRATANTE y el PROVEEDOR, con relación a la plovisión de los servicios
cor[espondientes al procedinriento del llamailo a l-icitación de Menor Cuantía Nacional
(MCN) N'02/2,+ *ADQUISICION DE UTII-ES DE OFICINA Y TONERS". -

2. DOCT]}'IENToS INTEGRA\TES DEI, CONTR,\TO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte ¡ntegral del Contrato
son los siguientes:

(a) Contrato:
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o t¡odificaciones;
(c) Las Instrucciones al Oferente (lAO) y las Condiciones Cenerales del Contrato

(CGC) publicadas en el portal dc Contrataciones Públicas:
(d) La oferta del Proveedor:
(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Conratante y su

respcctiva notiticación;

Los documentos que fotman parte dcl Contrato debelán considcrarse mutuamentc

cxplicativost el caso dc contradicción o discrcpancia entre los nlismos. la plioridad se dará cn

el orden enunciado anterionnente, sienrpre que no contradigan las disposiciones del Pliego de

Bases y Condicioncs, cr1 cuyo caso prcvalcccrá lo dispuesto en el PBC.

3. DOCU},IE\TOS ADICIONAI-ES DEI, CONTRATO.

Los documentos adicionales del contrato son. No aplica.

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupucstario para cubrir el compromiso derivado dcl presente Conkato cstá

previsto confornie al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa

Anual de Contratacioncs (PAC), con lD No 442.074.-

5. PROCEDII\IIENTO DE CO\TRA,TACIÓ\

El presente contrato es el resultado del procedimiento del llanrado a Licitación de Menor

Cuántía Nacional (MCN) N" 02/24, convocado pol la Circunscripción Judicial de Alto

Paraguay. La adjutlicación fue realizada scgún Resolución N' 61ti2024 del Conseio dc

AJrninistración dc Allo Paragury -
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Monto ToÍal: Cs. 26.429.600 (GUARANIES VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS) IVA incluido. -

Proveedor se compromete a proveer los Bienes a Ia Contratante y a subsanar los def'ectos de éstos de
formidaci a las disposiciones del Contrato

servtc
tratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de ¡os bienes y
s y la subsanación de sus defectos. el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

§\:

conformidad con lo d¡spuesto en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC).

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato será hasta el cumplimiento total de las obligaciones.-

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS.
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lCr&rgraiíáLos bicncs/servicios dcben ser entrcgados dentro de los plazos establccirl
de Entrcgas del Pliego de Bases y Contliciones. en la siguiente dirccción: Ar,. Cnei. Scrgio
Valinotti y Eugenio Hermosa. Juzgado de Primera Instancia de puerto Casado, Depanantento
de Alto Paraguay. -

\

9. AD\TINIS IRACIoN DEL CONI'I{ATO.

La adrninistración de éste contmto estará a cargo de:
LIC. MIGDALIA NLÑEZ LOPEZ
JEFA INTERINA DE LA SECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

10. I,'ORN{A Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUNIPLIN,IIENTO DEL
CO\TRATO.

La garantia para el ficl cumplimiento del contrato se regirá por lo cstablecido cn las
Condiciones Generales y Especiales del Contrato, la cual se presentará a ntás tardar dentro de
los 10 (días) calendarios siguientes a la flnna del contrato. La garantía de fiel cumplirniento
debe ser cquivalentc al l0% del monto total dcl contrab. -

11. t\tt LT.\S.

Las nrultas y otras pcnalidades que rigcn en el prcsentc co¡ttrato serán aplicadas conforntc co¡]
lo establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía dc Fiel Cumplimiento dc Contrato, la contmtante podrá aplicar el proccdimicnto de
rcscisión de contratos dc confbrmidad al Anículo 97 dcl Dccreto N" 9823i21 POR LA CUAL
SE RECLAMENTA LA LEY N" 702I/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PÚBLICAS", caso contrario d€berá seguir aplicando el nronto de las nultas que corlespondan.

La rescisión del coÍltmto o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Carantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
144 de Ia LcyN'7021/22.

12. CAUSALES Y PROCEDINIIf,NTO PARA SUSPENDER TEMPORAL]\IENTE.
D,{R POR TERMINADO ANTICI PADAMENT¡] O RESCINDIR EL CONTRAI'O.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en tbrrna

anticipada o rescindir el contrato. son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y cn las

Condiciones Contractuales dc estc pliego tle bases y condiciones.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del

Cont|"to.

dcl corttrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Si la Dirección Nacional de Contratacioncs Públicas rcsolviera anular la adjudicación de Ia

Contratación debido a la procedencia dc una protesm o investigación instaurada en contÍa del

procedimicrto, y si dichi nulidad at'cctara al Contrato ya suscrito cntrc LAS PARTES, el

bonfato o la parte ¿el 
'nismo 

que sea afectado po. la nulidad qucdar'á automáticamcnto sin

ettcto. de pleno derecho. a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP'
debiendo asurnir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado
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El contrato. así como toda la correspondencia y documentos relatr
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csclitos en idionra castcllano. Los documcntos dc sustento y nratcri¿rl im o quc fbrurcn
parte del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de
una traducción realizada por traductor matricuiado en la República del Paraguay. en sus partes
pcrtiflentcs al idioma castcllano y. cr] tal caso, dicha traducción prcvalcccrá para cfcctos dc
interpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los
Iiesgos defivados de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el pánatb anterior, se dcberá ¡emitir a la convocante la
actualización de la mencionada declaración jurada, una vez ft¡alizada la ejecución del
presente contrato.

I6. SUSCRIPCIÓN

EN TESTIMONIO de confirrmidad se suscriben 2 (dos) ejcmplares de un mismo lcnor y a un

Paraguay al día o¿l del nres

rtp Cesado. f)epartarnento de Alto Paraguay. República del

I v lt o del año 2024.-
solo efecto en la ciudad de Pue

J

F'irmado por: ABG. WILLIAM FEDERI OOD VERA, Presidentc. en nonrbrc dc Ia

Contratantc

Firrrado por:

Proveedor.

REZ RODRIGUEZ, Reprcsentante legal, en nourbrc del
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